
 

 

 

Resolución Nº79/2021 

 

Considerando  
 

Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37. Letra A. 
 

Vistos 
 

En el Proceso de Habilitación Comunicaciones para Bomberos en referencia 

a la actividad realizada en el Aula Virtual de la Academia Nacional de 

Bomberos de Chile, los días 08 de noviembre al 01 de diciembre del presente 

año, 
 

Se Resuelve  
 

Habilitar como Instructores del curso Comunicaciones para Bomberos, a los 

siguientes instructores cuyas instituciones de origen se detallan a 

continuación: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuerpo de Bomberos de 

Iquique 

Jorge Andrés Medina Villegas 

Run: 15.685.700-9 

Cuerpo de Bomberos de  

Ñuñoa 

Joel Millanao Chureo 

Run: 12.667.759-6 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comuníquese, Regístrese y Archívese, 

 

 

 

 

 

________________________ 

Patricio Riquelme Quiroz 

              Director 

 

 

 

 

 

             _____________________ 

            Ramiro Ríos Fuentes 

                          Rector 

 

 
 

     

Santiago, diciembre 2021. 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Coyhaique 

 

Sergio Alejandro Ferreira Aliaga 

Run: 9.872.821-k 

Cuerpo de Bomberos de  

Panguipulli 

Cristóbal Javier Flores Martínez 

Run: 17.973.077-4 

 


